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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar» 
se en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los e d i t o r e s de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 ae abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de PI y Margall, i% 
TELEFONO 1.T587. —APARTADO 1.039 

H O R A S : D E ! D I E Z A D O C E Y D E T R E S A S E I S 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

Ceñiros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 12, y un año, 86. 

Oficiales fuera de Madrid,—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 90, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 
Pesetas 

Anuncios procedentes de le Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción.. 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

Número suelto: S O céntimos ::::::::::::::s 
A particulares: 6 0 céntimos 

G O B I E R N O C I V I L 
I N S P E C C I O N P R O V I N C I A L 

V E T E R I N A R I A 
Fabricación, importación, circulación 
y venta de margarinas, manteca y 

mantequilla 

CIRCULAR 

Por Decreto del Ministerio de A g r i 
cultura de fecha 23 de febrero últi
mo («Caceta» del 25) se fijan las re
glas a que ha de someterse la fabri
cación, importación, circulación y 
venta de margarinas, mantecas y man
tequillas. Del cumplimiento de cuan
to en ella se dispone, se encomienda 
a esta Inspección, y en su artículo 13 
determina, que los fabricantes o im
portadores, tanto de margarinas como 
de mantecas, vienen obligados a ins
cribirse dentro del plazo de treuita 
días, a contar de la publicación del ci
tado Decreto, en el Registro especial 
que para este fin se llevará en la Ins
pección provincial Veterinaria. 

Los interesados de esta provin ja 
de Madrid solicitarán la inscripción, 
a la mayor brevedad, en la Inspec
ción provincial Veterinaria, remitien
do los datos siguientes : 

Nombre o razón social del fabrican
te o importador, domicilio o señas de 
donde están situadas las fábricas o 
establecimientos de venta, existencias 
que en la fecha de la inscripción ten
gan en cada fábrica o en cada depósi
to, almacén o tienda, cantidad que 
como promedio anual fabrica, impor
ta y vende. 

Madrid, 18 de abril de 1 9 3 4 . — E i 
Inspector pr o v i n cial Veterinario, 
Martín Ciga . 

««<())»)> 

Sección provincia! de 
Estadística de Madrid 

RECTIFICACION DEL CENSO 
ELECTORAL 

AVISO 

En la página 142 del Suplemenro 
«1 número 81 del BOLETÍN OFICIAL del 
día 4 de los corrientes, por error de 
corrección en la galeiada correspon
diente, aparece unido a otro Ayunta
miento, sin título, el de Villaverde. 

A fin de que estos electores conoz 
can su situación en el Censo, reprodu
cimos íntegro dicho Ayuntamiento. 

Dice así : 

V I L L A V E R D E 

Por haber justificado conveniente

mente su derecho, se decreta la inclu

sión de : 

José García Novoa. 
Julia Martín Hernández. 
Salvador Tristán Cano. 
Carmen Rodríguez Rodríguez. 
Silviano Calleja Sánchez. 
Primitiva Ricote Antón. 
Emil io Morales García. 
Ildefonsa Hernández Díaz. 
Julián Sevilla Sáez. 
Eustaquia Mora Osuna. 
Felipe Ruiz Retana. 
Rosa Gallego Moreno. 
Tomás Guillermo Serrano. 
Bernardina Menéndez y Menéndez. 
Manuela Guillermo Menéndez 
lomas Guillermo Menéndez. 
Ricardo Ibáñez Casado. 
Inocencia Laguna Heredia. 

Por no justificar el año de residen
cia exigido en las vigentes disposi
ciones, se desestima la inclusión de: 

Leonardo Sánchez Paz. 
Clemente Sánchez Paz. 
A ntonio Sánchez Paz. 

Nota.—Contra estas resoluciones 
podrá ruurrirse en el término de ocho 
di¿-s iMite el correspondiente Tribuna' 
de lo . Mendoso. 

Madr¡d, 2 de abril de 1934. 

E l Jefe provincial de Estadística, 
Luis García Pordormngo 

y . ° B . ° 
E l Gobernador civi l , 

Francisco Javier Morata 

N O T A I M P O R T A N T E 

E n la página 136 del mismo Su
plemento y fecha, en la columna ter
cera y al final de los nombres María 
Zaragoza Zaragoza y Ambrosia Fer
nández Rodríguez, debe figurar el tí
tulo C A R A B A N C H E L BAJO, orn
es a donde corresponde todo lo que si
gue desde el distrito del Centro, sec
ción primera, hasta el Ayuntamiento 
de Carabana. 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

COMISION G E S T O R A 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en los artículos 9.° y 12 del decreto 
del Ministerio de la Gobernación, 
de 4 de diciembre de 1931, se hace 
saber que la Comisión Gestora, en 
su sesión de 17 del actual, acordó 
aprobar, a cargo del remanente ob
tenido a la liquidación del ejercicio 
de 1933, un crédito extraordinario 
de 5.716,66 pesetas, a incorporar al 
capítulo V I , artículo I V , «Gastos 
generales de la Corporación», para 
abono de haberes a dos choferes, 
cuyas plazas fueron creadas por la 
Comisión Gestora en 28 de diciem
bre último, y para cuya dotación fué 
aprobado crédito parcial para el 
primer trimestre del corriente año, 
en 23 de enero pasado, entendiendo 
incluida en aquella cantidad la de 
466,66 pesetas, importe de haberes 
del chofer Saturio López, desde 13 
de noviembre último, según acuer
do de la Comisión Gestora de 6 de 
febrero último. 

L o que se anuncia públicamente 
al objeto de que, si hubiere recla
mación a formular en contra de di
cho acuerdo, pueda ser cursada den
tro de los quince días siguientes al 
de la inserción del presente anuncio. 

Madrid, 18 de abril de 1934.—El 
Secretario, Sinesio Martínez. 

S E C C I O N F O M E N T O 

Negociado i.° 

Aprobado por la Comisión Gestora 
el proyecto y presupuesto para sacar 
a subasta las obras de recubrimiento 
asfáltico del afirmado de la carrete-a 
de Alcalá de Henares a Cobeña, tro
zo comprendido entre el empalme de 
la carretera de Camarma y el cruce 
por la de Ajalvir a Daganzo, se hace 
público por medio del presente asun-
cio que durante los cinco días siguien
tes a la fecha de su inserción en e 
BOLETÍN OFICIAL se encontrarán de 
manifiesto en la Sección y Negocia
do arriba indicados, los pliegos de 
condiciones que han de regir para di
cha subasta, a los efectos de lo dis
puesto en el Reglamento de Contra
tación de 2 de julio de 1 9 2 4 . 

Madrid, 19 de abril de 1 9 3 4 . - - E l 
Jefe de la Sección de Fomento, Leon
cio R . Rebollo. 

( O . — 2 2 5 ) 

Ministerio de Obras Públicas 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E 
C A M I N O S 

Declarado desierto el concurso para 
la adquisición de cien motocicletas 
con destino al Cuerpo de Vigilantes 
de Caminos, ordenado en 2 6 de febre
ro último, en virtud de la Orden mi
nisterial de 13 de abril del corriente, 
y con objeto de dar la mayor amplitud 
a los concursantes, se abre, con carác
ter urgente, un segundo concurso, 
para el que regirán las mismas nor
mas dictadas para el primero por esta 
Dirección general y publicadas en la 
•(Gaceta» de 27 de febrero, quedando 
solamente modificadas en los aparta
dos siguientes: 

E l pliego de condiciones técnicas 
que ha de regir será el siguiente: 

Pliego de condiciones técnicas 

i.° E l motor de una cilindrada su
perior a 5 5 0 centímetros cúbicos 

L a constitución de los distintos ele
mentos de la motocicleta y su distri
bución podrá ser cualquiera. 

Equipo de herramientas completo, 
asas para levantar las ruedas de la 
motocicleta y soporte de sostenimien
to de ésta independiente, porta-equi
paje y cuenta kilómetros. 

L a Casa adjudicataria se compro
meterá a tener en existencia piezas de 
repuesto para el tipo de motocicleta 
que se adopte. 

2. 0 Las pruebas a efectuar seián : 
U n recorrido de 4 . 0 0 0 kilómetros 

por terreno que elegirá el Tribunal. 
Consumo de gasolina inferior a cin

co litros los cien kilómetros, en terre
no variado de un régimen medio de 
velocidad. 

Capacidad del depóstio de gasoli
na : para un recorrido superior a 2 0 0 
kilómetros. 

Velocidad instantánea máxima en 
llano : superior a 120 kilómetros por 
hora. 

Aceleración : partiendo de parado 
recorrerá en cincuenta segundos un 
espacio superior a r .000 metros. Esta 
prueba se hará en terreno horizontal 
y sin viento. 

La gasolina empleada en las prue
bas será la corriente del comerc'o. 

U n a vez verificadas las pruebas se
rán desmontadas y reconocidas las 
motocicletas que se considere opor
tuno. 

3." Las pruebas para hacer la re
cepción provisional del materia! se
rán las mismas que las señaladas en 



la condición segunda, solamente que 
el recorrido se limitará a 2 0 0 kilóme
tros y la prueba se hará sobre todas 
las máquinas que constituyan el lote. 

E l pliego de condiciones particula
res y económicas regirá el mismo, sal
vo el apartado 14, que se modifica en 
la siguiente forma : 

14. E l Tribunal designará una Po
nencia técnica que compruebe las ca
racterísticas y efectúe las distintas 
pruebas que se señalan en el pliego 
de condiciones técnicas con cada una 
de las motocicletas que figuren en las 
proposiciones aceptadas, emitiendo su 
informe dicha Ponencia al Tribunal en 
el plazo de quince días y este último, 
a virtud del informe aludido, formu
lará en el plazo improrrogable de 
tres días su propuesta de adjudicación 
provisional, entregándola a la Supe
rioridad, que dictará resolución, ha
ciendo o no definitiva dicha adjudi
cación. 

L a apertura del pliego tendrá lu
gar a las once de la mañana del día 4 
de mayo de 1934, admitiéndose las 
proposiciones en el Negociado de V i 
gilantes de Caminos, en los días y ho
ras hábiles de oficina, hasta las dos 
de la tarde del día 3 . 

Madrid, 19 de abril de 1 9 3 4 . — E l 
Director general, L . Alvarez. 

( O . — 2 2 2 ) 

(««o»») 

Ayuntamiento de Madrid 

T E N E N C I A D E A L C A L D I A D E L 
D I S T R I T O D E L H O S P I C I O 

Don Francisco de Cantos Abad, %t± 
niente de Alcalde y Presidente de 
la Comisión de Quintas del distri
to del Hospicio de esta capital, 
Hago saber : Que por el mozo nu

mero 8 5 del alistamiento por este dis
trito para el reemplazo de 1932, Her
nán Cortés Martínez, se solicitó con
tinuación de la prórroga de incorpora
ción a filas de primera clase, por ser 
hijo de abandonada pobre, a quien 
mantiene, y siendo necesario acreditar 
en dicho expediente la ausencia en ig
norado paradero de José Cortés San
cho, padre del indicado mozo, por el 
presente requiero a todas las Autori
dades y a cuantas personas tengan a'-
guna noticia del ausente lo partici
pen a esta Tenencia de Alcaldía. 

Madrid, a 13 de abril de 1 9 3 4 . — 

Francisco de Cantos Abad. 

«««»»)) 

A Y U N T A M I E N T O S 
V I L L A D E L P R A D O 

Don Felipe Carlos L a Red Martí
nez, Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de esta Villa del Prado, 
Hago saber: Que en sesión del día 

de hoy ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto ex
traordinario para llevar a efecto la 
construcción del Grupo escolar en 
esta localidad, y se expone al públi
co en la Secretaría de esta Corpora
ción por término de quince días, 
contados desde el siguiente a la fe
cha de este edicto^ según ordenan el 

'artículo 300 del Estatuto municipal 
y el 5.° del Reglamento de la Ha
cienda municipal, fecha 23 de agos
to de 1924, a fin de que pueda ser 
examinado por los contribuyentes 
de este municipio y por las enttda-
des interesadas, y formularse recla
maciones ante la Delegación de Ha
cienda de la provincia, por cualquie
ra de las causas indicadas en el ar
tículo 301 del citado Estatuto y con

forme al artículo 6.° del mencionado 
Reglamento. 

Villa del Prado, a 13 de abril de 
1934.-EJ Alcalde, Felipe Carlos L a , 
Red Martínez. 

(E.—85) 
F U E N C A R R A L 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto extraordinario for
mado por la Comisión de Hacienda 
para las obras interiores del Ayun
tamiento y otras, se halla de mani
fiesto al público en esta Secretaría 
y horas de oficina, por espacio de 
quince días, durante los cuales po
drán presentarse las reclamaciones 
que sean pertinentes. 

Fuencarral. 6 de abril de 1934.— 
E l Alcalde, M. Martín. 

(X.—252) 
F U E N C A R R A L 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría y horas de oficina, el ex
pediente de suplemento de crédito 
número 1, dentro del presupuesto 
ordinario en curso, aprobado por el 
Ayuntamiento para que, durante el 
plazo de quince días pueda ser exa
minado y presentadas cuantas recla
maciones sean pertinentes. 

Fuencarral, o de abril de 1934.— 
E l Alcalde, M . Martín. 

(X.—253) 

(««o»)» 

DELEGACION MARITIMA DE 
H U E L V A 

Distrito de Huelva 

Relación nominal foliada de los 
inscriptos de este Trozo, que en el 
presente año cumplen los diecinueve 
años de edad, que con arreg'o al ar
tículo 4 8 de la vigente ley de Recluta
miento y Reemplazo de la Marinería 
de la Armada forman el alistamiento 
de! año actual para el reemplazo de 
x935> y Q U E e n virtud de lo dispuesto 
en el artículo 51 del mismo cuerpo le
gal se remite a los Gobernadores c ivi 
les de las provincias a cuya demarca
ción pertenezcan los pueblos de na
turaleza de los alistados: 

Manuel Acosta Díaz, hijo de Cres
cendo y Enriqueta, natural de M a 
drid, provincia de ídem, de oficio vo
luntario, nació el 2 9 de agosta de 
I9i5-

Huelva, 10 de abril de 1934 — E l 
Jefe de Negociado de Registro, P . S . 
(firmado). 

(Núm. 9 9 5 ) 

«<(«»»» 

DELEGACION DE LOS SERVI
CIOS HIDRAULICOS D E L TAJO 

A G U A S 
E l Alcalde Presidente del Ayunta

miento de E l Tiemblo ha presentado 
en esta Delegación instancia solicitan
do un aprovechamiento de agua, 
acompañada de la siguiente 

Nota 

Peticionario: Ayuntamiento de E l 
Tiemblo. 

Nombre del representante: Dor» 
Fernando Mauri Vera. 

Domicilio del representante : Calle 
de Caballero de Gracia, número 2 2 , 
Madrid. 

Clase de aprovechamiento : Riegos 
de terrenos en el término municipal 
de dicho pueblo. 

Extensión de terreno que se de3ea 
regar : 2 5 0 hectáreas. 

Corriente de donde se derivan las 
aguas que se quieren aprovechar : Las 
que confluyen en el valle llamado 
«Garganta de la Yedra». 

Cantidad de agua que se solicita : 
3 0 0 litros por segundo. 

Término municipal en que radican 
! las obras : E l Tiemblo. 

Y en cumplimiento de k> dispues
to en el artículo 11 del Real decreto 
de 7 de enero de 1987, reformado por 
el de 2 7 de marxo de 1931* se publi
ca la referida nota ea el B O L E T Í N O F ¡ 
CIAL, haciéndose constar que se abie 
un plazo de treinta días naturales, a 
contar del en que aparezca la publi
cación de este anuncio en la (cGacsa 
de Madrid», durante el cual* deberá 
el peticionario presentar su proyecto 
en esta Delegación, sita en Madrid, 
Fuencarral, 74, admitiéndose también 
en la misma otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la petición 
anunciada o sea incompatibles con é.. 

Madrid, 18 de abril de 1934.— E l 
Ingeniero Jefe, Francisco Benavides. 

( O . — 2 2 4 ) 

«(«(»»» 

Providencias j u d i c i a l e s 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número dos de esta capita', en 
los autos seguidos por el procedimien
to a que se contrae el artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, a 
instancia del Procurador don M i g icl 
Sanz Cabo, en nombre de don José 
Alvarez García, contra don Ricardo 
Gómez Ruiz , sobre reclamación de un 
crédito hipotecario de trece mil pe
setas, en los que se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, por 
segunda vez, las siguientes 

Fincas 

Primera 

Casa de una sola planta, distribuida 
en seis habitaciones, radi
cante en el término 11 unt-
cipal de Canillejas, con fa
chada principal a la carre
tera de Aragón, número 
cuarenta y seis, provis onal, 
por donde tiene su entrada, 
y que hace fachada también 
a la calle particu'ar Ha nada 
de Alfonso Gómez, por 
donde está señalada con el 
número uno. 

E l terreno de esta finca 
tiene una extensión super
ficial de cincuenta y ocho 
metros y tres decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
setecientos cuarenta y siete 
pies y cuarenta y dos centé
simas, también cuadrados, 
ocupada toda esa superficie 
por el edificio. \ 

Segunda 

Casa de una sola planta, distribuida 
en seis habitaciones, radi
cante en el término muni
cipal de Canillejas, inme
diata a la carretera de A r a 
gón, con fachada a la ca
lle particular llamada de A l 
fonso Gómez, por donde 
tiene su entrada y está seña
lada con el número siete. 

E l terreno de esta finca 
tiene una extensión superfi
cial de ciento diecinueve 
metros cuadrados, equiva
lentes a mil quinientos trein

ta y dos pies cuadrados, de 
la cual superficie ocupa la 
casa cuarenta y ocho metros 
y sesenta y dos decímetros, 
estando el resto del terreno 
destinado a patio, con una 
nave edificada, que se de
dica a taller. 

b Tercera 

Parcela de terreno radicante en el tér
mino municipal de Canille-

_ jas, inmediata a la carretera 
de Aragón, con frente a !a 
calle particular de Alfonso 
Gómez, por donde tiene su 
entrada principal y debe de 
corresponderle el numero 
nueve. 
Tiene una extensión super

ficial de mil cuatrocientos 
sesenta y cinco metros y 
cincuenta decímetros cua
drados, equivalentes 1 dl°-
ciocho m i 1 novecientos 
ochenta y cinco píes, en 
parte de la cual superficie 
hay edificada una c*sa de 
una sola planta, que mide 
diez metros y cincuenta cen
tímetros de línea de fachada 
por siete metros y setenta y 
cinco centímetros de fondo. 

Cuarta 

Parcela de terreno radicante en el 
término municipal de Cani 
llejas, inmediata a la carre
tera de Aragón, en la calle 
particular llamada de Alfon
so Gómez, por donde tiene 
su entrada, sin número de
terminado. 

Tiene una extensión su
perficial de mil cuatrocien
tos sesenta y cinco metros y 
cincuenta decímetros cua
drados, equivalentes a die
ciocho m i I novecientos 
ochenta y cinco pies, tam
bién cuadrados. 

Cuya subasta tendrá lugar en Ja 
Sala audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número dos, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, el día dieciocho de mayo pró
ximo, a las doce horas, bajo las si
guientes 

Condiciones 

Servirá de tipo para la subasta el de 
cuatro mil quinientas pesetas para la 
primera finca descrita ; cuatro mil qui-
quinientas pesetas, para la segunda; 
siete mil quinientas pesetas, para la 
tercera, y tres m i l pesetas, para la 
cuarta, importe de la cantidad del se
tenta y cinco por ciento del que sirvió 
de tipo para cada una de ellas en ia 
primera subasta. 

N o se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores previa
mente en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento de referido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Y se previene : 
Que los autos y certificación dei 

Registro a que se refiere la reg'a cuar
ta del artículo dentó treinta y uno 
de la ley Hipotecaria estarán de ma
nifiesto en Secretaría, y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastan
te la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 



sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Madrid, a diez de abril de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V . ' B / 
E l Juez de primera instancia, 

Juan de Hinojosa 
( A . - - 0 3 S ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el Juzgado de primera instancia 
número 2, de esta capital, en los au
tos seguidos por el procedimiento a 
que se contrae el artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, a ins
tancia del Procurador don Francisco 
de Murga , en nombre de don San
tiago Nájera Aleson, contra doña 
María Mercado Rueda, sobre recla
mación de un crédito hipotecario de 
cincuenta mil pesetas, se ha acorda
do sacar a la venta en pública subas
ta, por primera vez, las siguientes 
participaciones de fincas: 

Primera 
E l quince por ciento proindiviso de 

la totalidad de una 'ierra 
sita en término de Valle-
cas, al sitio del Palomar 
de Rivera y Tejar de Var
gas, que mide tres fanegas 
y seis estadales, equivalen
tes a una hectárea, tres 
áreas y siete centiareas. 
L inda por Norte, con tie
rra de don Fernando Ló
pez Gras y Tejas del R o 
sario; por el Sur, con tie
rras de don Eduardo Var
gas ; por el Este, con otra 
del señor Goyena, y por el 
Oeste, con camino de V a l -
derribas. 

Segunda 

E l quince por ciento proindiviso de 
la totalidad de una parcela 
de terreno en el término 
municipal de Vallecas, en 
la Colonia de Fernández de 
Robles, antes sitio titulado 
Cuarto de los Ahorcados, a 
la izquierda de la carretera 
de Valencia, entre el Puen
te de Vallecas y el barrio 
de Doña Carlota. Dicha 
parcela de terreno es el lote 
tercero de la manzana A y 
B del plano de división de 
la finca de que procede; 
afecta la figura de un po
lígono irregular de ocho la
dos, dentro de los cuales se 
comprende una superficie 
plana horizontal de dos mil 
setecientos cincuenta y cin
co metros y treinta y ocho 
decímetros cuadrados, equi
valentes a treinta y cinco 
mil cuatrocientos ochenta y 
nueve pies y veintinueve dé
cimos de otro también cua
drados, con fachada a la 
calle de Manuel Domínguez 
y camino de Valderribas, y 
l i n d a : por su frente, o sea 
al Sur, en línea recta de 
diecisiete metros y sesenta 
centímetros, con dicha calle 
de Manuel Domínguez: por 
la derecha entrando, o sea 
al Este, en línea quebrada, 
compuesta de cuatro rectas 
de diecisiete metros y trein
ta centímetros, ventitrés m e 
tros, treinta y seis metros y 
ochenta centímetros y quin
ce metros y setenta centí

metros, respectivam e n t e , 
con terrenos de don Fernan
do López G r a s ; por la iz
quierda, o sea al Oeste, en 
otra línea quebrada com
puesta de tres rectas de 
treinta y siete metros y 
treinta centímetros, cuaren
ta y tres metros y sesenta 
centímetros y cinco metros, 
con más terreno de don Má
ximo Fernández de Robles, 
y por el Norte, o sea por la 
espalda, o testero, con el 
mencionado camino de V a l -
derribas, en línea recta de 
cincuenta y tres metros y 
cinco centímetros. 

Tercera 

E l quince por ciento proindiviso de la 
totalidad de una tierra de
dicada a labor de secano y 
tercera calidad, situada en 
el término municipal de 
Vallecas, al sitio denomina
do alto de los Frailes, o ca
mino de Valderribas; linda 
por el Sur, con tierras del 
señor Cogolludo y otros de 
don Leandro Aguirre ; por 
el Este, con tierra propia 
también de dicho señor Co
golludo, y otra del Mar
qués de Perales, y por el 
Oeste, con tierra propiedad 
del señor Molinuevo; ocu
pa una extensión superti-
cil de una hectárea, cuaren
ta y cinco áreas y cincuenta 
y dos centiareas, y según 
medición practicada, su ca
bida es de una hectárea y 
treinta y siete áreas y cin
cuenta y tres centiareas. 

Cuarta 

E l quince por ciento proindiviso de la 
totalidad de una tierra de ter

cera calidad y secano, si
tuada en el término munici
pal de la villa de Vallecas, 
al sitio denominado de V a l -
derribas, que ocupa una ex
tensión superficial de seten
ta y una áreas, treinta y 
tres centiareas, equivalentes 
a dos fanegas y un celemín, 
que linda al Norte, con el 
camino de Valderribas f a\ 
Sur, con el tejar de Vargas ; 
al Este, con terrenos pro
piedad del señor Molinue
vo, y al Oeste, con dicho 
tejar y tierra Je don Isidro 
Vi l lota . 

Quinta 

Tres dozavas partes de la mitad o 
veinticuatro avas partes del 
total proindiviso de una ca
sa y tejar construidos en 
una tierra sita en término 
de Vallecas, provincia de 
Madrid, partido judicial de 
Alcalá de Henares, en el 
barrio de Valderribas o Pa 
lomar de Ribera. Linda al 
Norte, o sea al frente, con 
camino o vereda de Valde
rribas ; por Oeste, o dere
cha, con tierra de don Pe
dro García Méndez y don 
Máximo Robles; por Este, 
o izquierda, con tierras de 
herederos del V i l l o t a ; por 
el Sur, o espalda, con tie
rras y tejar de don Eduardo 
Vargas, y huerta llamada 
del Señorito. Tiene una ca
bida de nueve fanegas, cua
tro celemines, o sea dos 
hectáreas, noventa y siete 
áreas y veintiséis centi

areas y once decímetros, en 
cuya tierra está construida 
una casa y tejar llamado 
del Rosario, a diez metros 
de los linderos de Medio
día y Poniente, en direc
ción paralela a los mismos, 
cuya extensión es de tres 
mil seiscientos veintidós 
pies superficiales, que tie
ne piso principal, granero 
y una parte de terreno con 
cimientos y muro de ladri
llos. Además existen en d i 
cho tejar una casa destina
da a depósito de herramien
tas y viviendas del mayoral, 
sita cerca del camino de 
Valderribas, en el centro de 
la tierra, de una extensién 
de seiscientos pies, con so
lo piso bajo, dos hornos 
cerca de la casa descrita an
teriormente, de nueve me
tros de luz, con refuerzos 
de hierro y construidos de 
ladrillo; un cobertizo al la
do de los hornos, de dieci
ocho metros de largo por 
nueve de ancho; otro co
bertizo para carretas y ca
rros, sitos en la linea de Sa
liente, a catorce metros del 
límite del Mediodía, de diez 
metros de largo por cinco 
de anchó, con cubierta de 
ladril lo; un lavadero, co
rral y casas de aves y cone
jos ; un pozo noria de vein
te metros de altura por dos 
metros y treinta centímeiros 
de ancho, revestido de la
drillo, con su aparato de 
hierro forjado y accesorios; 
otro pozo a la parte Norte, 
de veintiocho metros de an
cho, por uno de diámetro, 
revestido de ladrillo, ambos 
con torno y maroma; otro 
pozo a la parte del Medio
día, de dieciocho metros de 
altura, para el servicio de 
¡as pilas y demás necesario 
al tejar, y por último, una 
mina o depósito de agua, 
construido de ladrillo y cal, 
de cincuenta metros de lar
go, veinte de ancho y diez 
metros de altura, de tres 
plantas, para secadero, y 
un horno con timón siste
ma Rozmán, de cuarenta y 
dos y medio metros de lar
go, once y medio de ancho 
y tres metros de alto; otro 
edificio adosado al anterior 
de diez metros de largo, 
diez de ancho y diez de ai-
tura ; su construcción, igual 
a la del anterior, y está des
tinado a máquinas para la 
fabricación de ladrillos, ra
silla y teja, etc.; otro edifi
cio contiguo de igual cons
trucción que los anteriores, 
destinado a secadero de cua
renta metros de largo y diez 
de ancho y cinco de altura, 
y un pabellón de cincuenta 
metros de largo, siete de 
anchó y cinco de altura, d i 
vidido en varios, para al

macenes y otros servicios. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día catorce de mayo próximo, at 
las doce horas, bajo las siguientes 

Condiciones 
Servirá de tipo el de trescientas 

pesetas para el quince por ciento de 
la finca primeramente descrita, dos

cientas para la participación de la 
finca cuarta; mil cien pesetas para el 
quince por ciento de la finca descrita 
en segundo lugar, y otras cuatrocien
tas pesetas para el quince por ciento 
de la finca descrita al número tres, y 
setenta y cinco mil pesetas para las 
tres dozavas partes de la mitad de la 
finca descrita en lugar último, pacta
do en la escritura de préstamo. 

No se admitirán posturas que no 
cubran el indicado tipo, y para tomar 
parte en el remate deberán consignar 
los licitadores previamente en la me
sa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto el diez por ciento de 
repetidos tipos, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, advirtiéndose: 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate; y 

Que los autos y certificación del 
Registro se hallan de manifiesto en 
Secretaría, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la ti
tulación. 

Dado en Madrid, a seis de abril 
del año de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Yáñez 

V.° B / 
E l Juez de primera instancia 

Juan de Hinojosa 
(A. - -934) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy, por el señor Juez de 
primera instancia número once, de 
esta capital, en autos seguidos por el 
procedimiento que establece el artícu
lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, a instancia de la Compa
ñía Hipotecaria, contra don Luis Cer
ceno Carrero, se saca a la venta en 
pública y segunda subasta la si
guiente : 

Finca 

Una casa de planta baja y principal, 
en las dos primeras crujías, 
en las que hay actualmente 
cuatro viviendas terminadas 
y dos más en construcción, 
todas en una parcela de te
rreno en término de esta ca
pital, en el sitio de Valde-
narros. Linda por su fren
te, al Sur, en línea de do
ce metros, con la calle de 
Marcelo Usera, por la que 
no tiene número todavía, 
abierta sobre terrenos de es
ta procedencia; por la de
recha entrando, al Este, en 
línea de veinte metros, con 
terrenos propios de don 
Joaquín I l l a ; por la iz
quierda, al Oeste, en línea 
de veinte metros, con terre
nos de la Excma. señora 
vizcondesa de Eza , y con 
don Santiago 011er, y por 
el fondo, al Norte, en línea 
de doce metros, con resto 
de los terrenos de que éstos 
se segregaron. Las línea*» 
descritas afectan ía forma 
de un rectángulo, que com
prende una superficie de 
doscientos cuarenta metros 
cuadrados, equivalentes a 
tres mil noventa y un pies 
cuadrados. 

Dicha subasta se celebrará en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 



en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día diecinueve de mayo 
próximo, a las doce, con arreglo a las 
siguientes 

Condiciones 

Primera 

E l tipo de aquélla será el de doce 
mil pesetas, o sea el setenta y cinco 
por ciento de la primera. 

Segunda 

No se admitirá postura alguna in
ferior a dicho tipo. 

Tercera 

Para tomar parte en aquel acto de
berán consignar los licitadores, inclu
so los acreedores posteriores, el diez 
por ciento del expresado tipo, sin cu
yos requisitos no serán admitidos. 

Cuarta 

L a consignación del precio se veri
ficará a los ocho días siguientes al de 
la notificación de la aprobación d^i 
remate; y 

Quinta 

Que los autos y la certificación del 
Registro, comprensiva de las cargas, 
se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del actuario, y que se enten
derá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las car
gas y gravámenes anteriores y prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado, en Madrid, a dieciocho de 
abril de mil novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
Luis Moliner 

V.° B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
Felipe de Arín 

(A.—939) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
E n los autos ejecutivos seguidos en 

este Juzgado de primera instancia nú
mero cinco, a instancia de don Ju'io 
Cabezón Muñoz, contra don Agustín 
Cano Rodríguez, sobre reclamación 
de cantidad, aparece la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son como siguen : 

Sentencia 

E n Madrid, a veintiocho de marzo de 
mil novecientos treinta y 
cuatro, el señor don E n r i 
que Gómez de la Granja, 
Juez municipal número cin
co de esta capital, en funcio
nes del de primera instancia 
del mismo número, habien
do visto los presentes autos 
ejecutivos promovidos por 
don Julio Cabezón Muñoz, 
mayor de edad, casado, pro
pietario, de esta vecindad, 
representado por el Procu
rador señor Guinea, contra 
don Agustín Cano Rodrí
guez, que se halla represen
tado en los estrados del Juz
gado por su declaración de 
rebeldía, sobre reclamación 
de cantidad, 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución des
pachada contra don Agus

tín Cano Rodríguez, hasta 
hacer trance y remate de los 
bienes embargados y demás 
que fueren de su propiedad, 
y con su producto cumpli
do pago a don Julio Cabe
zón Muñoz de la cantidad 
de setenta y cinco mil pese
tas de principal, nueve mil 
setecientas diecinueve ^se
tas setenta céntimos por 
abonos hechos por éste al 
Banco Hipotecario de Es
paña y recibos de contribu
ción, otras nueve mil nove
cientas ochenta pesetas no
venta céntimos también por 
abonos hechos a dicho Ban
co, con más los intereses 
pactados en la escritura ba
se de autos y costas, en to
das cuyas responsabilidades 
expresamente condeno al se
ñor Cano Rodríguez. 

Así por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía del eje
cutado se le notificara por 
medio de edictos en la for
ma que determina !a Ley, 
si no se solicita la personal, 
lo pronuncio, mando y fir
mo.—Enrique Gómez de .a 
Granja (rubricado). 

Dicha sentencia fué pu
blicada en el día de su 
fecha. 

Y para su publicación en el B O L E 

TÍN OFICIAL de esta provincia para 
que sirva de notificación en forma al 
ejecutado, expido el presente en M a 
drid, a once de abril de mil novecien
tos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.° B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
(Firmado.) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 

Juez de primera instancia del Juz
gado número siete, de esta capital, 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se tra
mitan autos por el procedimiento ju
dicial sumario establecido en el ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, promovidos por la Com
pañía Hipotecaria, antes la Coopera
tiva Hipotecaria, Sociedad C i v i l de 
Crédito, con domicilio en Madrid, re
presentada por el Procurador don Jo
sé López Batanero, contra don Vic 
toriano Méndez Martínez, mayor de 
euad, casado, industrial y de esta ve
cindad, sobre reclamación Je un cré
dito de quince mil doscientas dieci
ocho pesetas y noventa y nueve cén
timos, según liquidación de veinti
nueve de febrero de mil novecientos 
treinta y dos, intereses sucesivos, gas
tos y costas, en cuyos autos, en pro
videncia de nueve del corriente mes, 
he acordado de nuevo la venta en pú
blica subasta, por tercera vez, térmi
no de veinte días, y sin sujeción a t i 
po, de la finca hipotecada por el se
ñor Méndez Martínez, en la escritura 
de ocho de marzo de mil novecientos 
treinta siguiente: 
U n a casa en esta capital, en la calle 

de Francisco Calvo, señala
da con el número veinte, 
hoy veinticuatro, barrio de 
Goya, a espaldas de la ca
rretera d e Extremadura, 
que consta de planta baja y 
principal, construida de la
drillo, cal y cemento, y cu
bierta de tejas sobre arma

duras de madera, con pisos 
de baldosín y techos infe
riores de cielo raso. E n el 
patio posterior de esta f in
ca existe una nave de sólo 
planta baja, destinada a v i 
vienda de la misma, cuya 
nave está cubierta. Afecta el 
solar la figura de un cua
drilátero y comprende den
tro de los expresados linde
ros la superficie de doscien
tos siete metros y treinta y 
dos decímetros cuadrados, 
equivalentes a dos mil seis
cientos setenta pies y vein-

- tiocho céntimos de otro tam
bién cuadrados. Es en ei 
Registro la número dos mil 
novecientos cincuenta y 
seis. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, calle del General Castaños, 
número uno, principal, se ha señala
do el día diecisiete de mayo próximo, 
a las once horas, y se llevará a efecto 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Que esta tercera subasta se celebra
rá sin sujeción a tipo. 

Segunda 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los 
licitadores la cantidad de mil ocho
cientas setenta y cinco pesetas, que 
es el diez por ciento del tipo que sir
vió de venta para la segunda subas
ta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Secre
taría del refrendante. 

Cuarta 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción. 

Quinta 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito de la actora continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a trece de abril 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.—937) 

JUZGADO N U M E R O 15 

EDICTO 
Por el presente en virtud de pro

videncia dictada en el día de hoy 
por el Tuzgado de primera instancia 
número 15 de esta Capital, en los 
autos de procedimiento sumario, 
promovidos por el Procurador, se
ñor Alas, en nombre de don Alejan
dro García Alvaro, con doña Virgi
nia Molini de la Plana,- sobre pago 
de pesetas, se hace público que l a 
subasta en dichos autos, señalada 
para el día dieciséis del actual, de
clarado inhábil, se celebrará el día 
dieciocho de mayo próximo, a las 
once y media de su mañana, en la 

misma forma y condiciones que 
aparece anunciada en los edictos 
publicados en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y Gaceta de Madrid, 
correspondientes a los días diecisie
te y dieciocho de marzo próximo 
pasado. 

Madrid, trece de abril de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Nicolás Cortés 

(Firmado) 
(A.-945) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
Habiendo sido considerado como 

día inhábil a los efectos civiles, el 
día dieciséis del corriente mes, se 
suspende la subasta, acordada para 
dicho día, en autos de procedimien
to sumario de la ley Hipotecaria, 
que se siguen en el Juzgado de pri
mera instancia número diez de esta 
Capital, a instancia de don Matías 
Cabezón García con don Juan Rosell 
Morente, de la casa en construc
ción, sita en la calle de Embajado
res, número ciento ochenta y ocho 
de esta Capital, antes Paseo Blanco, 
señalándose para la celebración de 
dicha subasta, el día dieciséis del 
próximo mes de mayo, a las doce de 
su mañana, en la Sala audiencia de 
dicho Juzgado número diez, subsis
tiendo para ella las mismas condeioi-
nes, que se expresan que en el edic
to publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia de diez de marzo 
último. 

L o que se pone en conocimiento 
de los que quieran tomar parte en 
la subasta a los fines conducentes. 

Madrid, once de abril de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Cándido García 

E l Juez de primera instancia, 
(Firmado) 

(A.—944) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del número seis de esta capital, en 
los autos dé procedimiento judicial 
sumario promovidos por el Procura
dor don José López Batanero, en 
nombre de la Compañía Hipotecaria, 
contra don Mariano Escribano Mar
tín, para hacer efectivo un crédito h i 
potecario de cuarenta y cinco mi! se
tenta y cuatro pesetas con noventa y 
cinco céntimos de principal, se saca a 
la venta, en pública subasta, por ter
cera vez y sin sujeción a tipo, la si
guiente 

Finca 

Lina casa en construcción, que cons
tará de cinco plantas, sita 
en esta capital, al sitio de-

, nominado Valle del Moro, y 
su calle particular llamada 
de L a Coruña, hoy número 
cuatro provisional, antes sin 
número ; linda por su fren
te, en línea de ocho metros, 
con dicha calle; por la de
recha entrando, en línea de 
once metros y cincuenta y 
cinco centímetros, con calle 
de Asunción Costell por la 
izquierda, en Jínea de once 
metros, con casa de don 
Antonio Moro San Ju?n, 
antes de Mariano Escriba
no, y por la espalda, en lí
nea de ocho metros, con 



parcela de don Vicente 2*1©-

Ocupa una extensión de 
noventa y dos metros y 
ochenta, decímetros cuadra
dos, equivalentes a mil cien
to noventa y cinco pies y 
veintiséis décimas de otro. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado 
el día diecinueve de mayo próximo, 
a las once de la mañana, haciénaose 
constar: 

Que para turnar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los l i 
citadores la cantidad de cinco mi! 
cien pesetas, sin cuyo requisito nc se
rán admitidos. 

Que los autos y la certificación de' 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria estarán de ma rt> 
fiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que ei re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, diez de abril de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

V . # B.° 
E l Juez de primera instancia, 

titular, 
Antonio Ruiz López 

( A . - 9 3 Ó ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
DI l U b l v 

EDICTO 

Don Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia número 
ocho de esta capital, 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en el procedimiento de eje
cución de la sentencia firme dictada 
en los autos ejecutivos que insta la 
Sociedad mercantil regular colectiva 
Viuda de Ernestus y Compañía, con
tra don Rafael Gurrea y Ortiz de Z a 
rate, se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de ocho días, de 
diferentes muebles embargados a' de
mandado, y que se encuentran deoo-
sitados en poder de don Peiayo V»-
zuete y Picón, domiciliado en la ave
nida de Menéndez Pelayo, número 
diecinueve, piso segundo. 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la :alle del Ge
neral Castaños, número uno. se ha 
señalado el día ocho de mayo, a las 
once ele su mañana, fijándose corno 
condiciones las siguientes: 

Primera 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de mil novecientas treinta y 
cinco pesetas en que han sido tasa
dos los indicados bienes. 

Segunda 

Para tomar parte en el remate de
berán los licitadores consignar p r e -
fiamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento públi o destina
do al efecto el diez por ciento en tfec-
tivo de la mencionada cantidad seña
lada como tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 

Tampoco se admitirán posturas in

feriores a las dos terceras partes de 
la expresada cantidad. 

Cuarta 

Podrá hacerse el remaie a calidad 
de ceder a un tercero. 

Y para su inserción, con la antela
ción expresada, en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a njUevé de abril 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Licenciado José Torres 

Gustavo Lescure 
( A . — 9 3 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
E l Juzgado de primera instancia 

número veintiuno, de esta capital, 
por auto de once de enero próximo 
pasado, admitió la demanda formula
da por don Francisco Gaya Ten, con
tra don Salvador Sánchez y don 
Eduardo Fernández, y mandó se sus
tanciase por los trámites prevenidos 
para el juicio declarativo de menor 
cuantía, confiriéndose traslado a d i 
chos demandados, y como <-e desco
nociese el actual domicilio o parade
ro de don Salvador Sánchez, a ins
tancia de la parte actora se ha acorda
do se practique el emplazamiento 
acordado al demandado, señoj Sán
chez, por medio de edictos, a fin de 
que, dentro del término de nueve 
días, comparezca en los autos, los 
cuales se tramitan en reclamación de 
mil seiscientas ochenta y cinco pese
tas con setenta y cinco céntimos, in
tereses, gastos y costas. 

Dado en Madrid, a cuatro de abril 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Angel Vi l lar Madrueño 

( A . - 9 . ; o ) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de p r o 

videncia del señor Juez de primera 
instancia número veinte de esta capi
tal, dictada en el día de hoy en cum
plimiento de un exhorto del juzgado 
de primera instancia del distruo de la 
Alameda, dimanante de la pieza sepa
rada, para exacción de las cojeas im
puestas por la Superioridad a la So
ciedad Empresa General de Construc
ciones, S . A . , se saca a 'a venta, 
por primera vez, en pública subasta, 
los siguientes bienes muebles : 
U n a mesa de despacho con tab'ero de 

cristal, madera imitación co
lor caoba, de i,So por 1, 
con nueve cajones y tram
pilla. 

Tres sillones de haya, g i 
ratorios. 

U n buró americano, con 
siete cajones, de 1,5 ; por 90. 

Una máquina de escribir, 
marca «L. C . Bros», núme
ro 50.358-5, con mes'ta ro
ble, tablero extensible y si
lla giratoria. 

L T n clasificador de made
ra de roble, con tres entre
paños y tres cajónCÍ. 

U n armario librería, imi
tación roble, con costales 
prensados, con dos hojas, 
cajón en la parte inferior, 
de 2, ro por 1,20. 

Una prensa de hierro pa
ra copiador de cartas. 

U n a mesita de roble con 
un cajoncito. 

U n a mesita pequeña, imi
tación roble. 

U n perchero en forma tri
angular, con dos arandelas 
de hierro en la p¿ríe inte
rior y dos ganchos de 
metal. 

U n aparato de luz, forma 
farol, para techo, con aran
dela de metal. 

LJn aparato para sacar 
punta a los lapiceros. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la casa número uno de la calle del 
General Castaños, el día siete de mayo 
y hora de las diez y media de su ma
ñana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Los referidos bienes salen x publi
ca subasta por primera vez ea la can
tidad de mil ochocientas veimiocho 
pesetas en que aparecen 'asados. 

Segunda 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del expre
sado tipo, y 

Tercera 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores en la mesa del Juzgado o 
en la Caja general de Depósitos el 
diez por ciento de las expresadas mil 
ochocientas veintiocho peseias, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Dado « i Madrid, a trece de abril 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael L . de Pando 
V.° BS 

E l Juez de primera instancia, 
Ismael Rodríguez Solano 

i D . — 2 2 8 ) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
E n virtud de providencia de esta 

fecha, dictada en los autos de juicio 
verbal que sigue en este Juzgado mu
nicipal del distrito número cinco de 
esta capital don Francisco Acevedo 
Acevedo, contra don Ignacio Rodrí
guez Cúbelas, sobre reclamación Je 
cantidad, se sacan a la venta tn pú
blica subasta diferentes bienes mue
bles, embargados al demandado en 
ejecución de sentencia firme, cuya re
lación es la siguiente: 
U n despacho compuesto de una mesa, 

una librería de dos puertas, 
madera de nogal tallado, y 
un sillón de despacho, valo
rado pericialmente en la can
tidad de doscientas sesenta 
y cinco pesetas . 

' S e advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente en ia 
mesa del Juzgado o en establecimien
to 'público destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del total de la anterior ta
sación pericial. 

Que no se admitirá postute, que m> 
cubra las dos terceras partes de la 
misma . 

Que el remate podrá hacerle en cali
dad de cederlo a un tercero. 

Que dichos bienes se encuentran 
depositados en el domicilio de! J< -
mandado, sito en la calle de Bc-nuo 

Gutiérrez, número siete, de esta ca
pital, y 

Que para que tenga lugar la cele
bración de la subasta se ha señalado 
el día tres de mayo próxini.), a las 
diez y treinta horas del mismo, en !a 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del León, números cuarenta y 
cuarenta y dos. 

Y para que conste, en cumplimien
to de lo ordenado y su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente, con el visto bue
no de su señoría, en Madrid, a dieci
nueve de abril de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.—941) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

Por el presente se cita, llama y 
emplaza a doña Josefa Cortés Sanz, 
cuyo actual domicilio se ignora, pa
ra que comparezca ante este Juzgado 
municipal número 10, sito en la calle 
de Alberto Aguilera, número veinte, 
piso segundo, para ia celebración 
del juicio verbal señalado para el 
día dieciséis de mayo, a las diez de 
su mañana, en virtud de demanda 
promovida por Z . S. Luis Urias Ro
dríguez, contra la doña Tosefa Cor
tés Sanz, sobre pago de quinientas 
pesetas, como resto del precio de 
contrato que concertó contra dicha 
demandada, con más intereses lega
les y costas, a cuyo acto deberá con
currir la demandada por sí o por 
medio de Procurador o Apoderado 
en forma y asistida de todos los me
dios de prueba de que intente valer
se, apercibida de que de no compa
recer en forma, seguirá el juicio en 
su rebeldía, parándole el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de La provincia, expido el 
presente en Madrid, con el visto 
bueno del señor luez, a trece de 
abril de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l luez municipal, 

(Firmado) 
(A . -942 ) 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi 
cial de Sala de la Audiencia territo
rial de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala primera 

de este Tribunal, Relaton'a Sec K a r í a 
del Licenciado don Gabriel Espinosa, 
y en autos seguidos por don José S 1a-
vedra Lamas, con doña Cándida 
Francisca García Leira y el Ministe
rio Fiscal, sobre divorcio, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabe/amien
to y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente : 

Sentencia número 28 
Audiencia provincial.—Señores (le

la sección primera : Don Antonio r a l 
eón, don Francisco Zurbano, don M a 
nuel Pedregal 

E n la villa de Madrid, a 4 de abril 
de 1934. Vistos los autos que ante 
Nos penden, seguidos en el |uzgado 
de primera instancia número 1 de 
esta capital, entre don José Saavedra 
Lamas, mavor de edad, carrete ro v de 
esta vecindad, representado por el 



Procurador don Manuel Gordón de 
Roa y defendido por el Letr»'.o don 
José Nieto, contra doña Cándida 
Francisca García Leira, decla-ada en 
rebeldía, y el Ministerio Fiscal, so
bre divorcio, 

Fallamos 
Que debemos declarar y declaramos 

haber lugar al divorcio y disuelto el 
matrimonio de don José Saavedra L a 
mas y doña Cándida Francisca Gar
cía Leira, celebrado en esta capital el 
día 15 de junio de 1902 e inscrito en 
el Registro civil del Juzgado munici
pal del distrito de la Universidad, de
clarando culpable a la doña Cándida, 
a quien se imponen las costas del plei
to y firme que sea esta resolución 
cúmplase lo dispuesto en el artículo 
6 9 de la ley sobre Divorcio. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
a más de notificarse en estrados y de 
hacerse notoria por edictos se publi
cará su encabezamiento y parte dispo
sitiva en el BOLETIN OFICIAL de la 
provincia y «Gaceta de Madrid) , por 
la rebeldía de la demandada, doña 
Cándida Francisca García Leira, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos. — Antonio Falcón, Francisco 
Zurbano, Manuel Pedregal (rubri
cados). 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor don Francisco 
Zurbano, Magistrado Ponente que ha 
sido en estos autos, estando celebran
do audiencia pública la Sección pri
mera de la Audiencia provincial de 
Madrid, en el día de su fecha, de que 
certifico.—Ante mí, Licenciado Ga
briel Espinosa. 

Y para su publicación en W B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia expido el 
presente edicto en Madrid, a 17 de 
abril de 1934.—El Oficial de .Sala, 
Francisco Cadenas. 

( C — 1 6 Ó ) 

o 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les jija, a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio en 
este periódica oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

M A D R I D 
Fernández Iravedra (Jerónimo), hijo 

de Juan y de Enriqueta, natura', de 
Madrid, con domicilio últimamente en 
esta capital, calle del General Pinedo, 
número 7, sin oficio conocido y S P . ' -
do desconocidas sus señas personajes, 
sujeto a procedimiento por segunda 
deserción, comparecerá, ante ?l Co
mandante Juez instructor del Regi
miento de Infantería número 31. de 
guarnición en esta plaza, don Pedro 
San Pedro Martínez, dentro del tér
mino de treinta días, para responder 
a los cargos que le resultan en t i re
ferido procedimiento. 

(Núm. «84) (B.—57S) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Arenas Casado (María), natural de 

Peligro (Granada), profesión sirvien
te, de veintiún años, domiciliada en 

la glorieta de Quevedo, 6, principal A , 
procesada por hurto en causa número 
126 de 1934, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción número 4, Secretaría de don 
Ricardo Gómez García, para v re
ducido a prisión, decretada en dicha 
causa, en la cárcel de esta capital, 
como presa comunicada. 

(B . -584) 
J U Z G A D O N U M E R O 20 

Castillo García Loma (Antonio 
del), natural de Valladolid, de es
tado soltero, profesión del comer
cio, de veinticinco años, hijo de Eu
genio y de Eloísa, domiciliado últi
mamente en la calle de Carranza, 
número 11 duplicado, segundo, pro
cesado por levantamiento depósito, 
en causa número 1.108 de 1931, com
parecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 20, Secretaría del Licenciado 
don Rafael López de Pando, para 
ser reducido a prisión decretada en 
dicha causa, en la Cárcel de esta 
Capital, como preso comunicado. 

(B.-587) 
J U Z G A D O N U M E R O 4 

Jiménez Cervera (José), natural de 
Madrid, de estado soltero, profesión 
ebanista, de veintiún años, hijo de 
José y de Ana, domiciliado última
mente en la calle de Huerta del Ba
yo, número 7, procesado por robo 
en causa número 1.556 de 1931, 
comparecerá en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
número 4, Secretaría de den Ricar
do Gómez García, para ser reduci
do a prisión decretada en dicha cau
sa, en la cárcel de esta capital como 
preso comunicado. 

(B.-586) 
J U Z G A D O N U M E R O 4 

Cuevas Clemente (Godofredo) y 
Ruiz Rodríguez (Manuela), domici
liados últimamente en la calle de los 
Santos, número 10, comparecerán 
en término de cinco días ante el Juz
gado de instrucción del número 4, 
Secretaría de don Ricardo Gómez 
García, para practicar una diligen
cia, en causa por hurto, instruida 
por dicho Juzgado bajo el número 
278 de 1933. 

(B.—588) 
J U Z G A D O N U M E R O 5 

Herrero Ajenjo (Pablo), tifl cuaren
ta y un años de edad, hijo de José y 
Petra, natural de Madrid, vecino de 
Chamartín de la Rosa, de estado sol
tero, de profesión relojero, cuyo ac
tual paradero se desconoce, compare
cerá, dentro del término de diez días, 
ante este Juzgado de instrucción nú
mero 5 de Madrid, a fin de ser redu
cido a prisión para que cumnia la 
pena que le ha sido impuesta por la 
sección cuarta de esta Audiencia, en 
catira número 42 de 1932, sobre 
hurto. 

(B.--589) 
J U Z G A D O N U M E R O 20 

Cid Calderón (Manuel), naturai de 
Laizaíta (Avila), de estado casado, 
profesión jornalero, de treinta y tres 
años, hijo de León y de Segunda, do
miciliado últimamente en la calle de 
Rosalía de Castro, número 23, porte
ría, procesado por atentado en causa 
número 516 de 1933, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción número 20, Secretaría 
del Licenciado don Rafael López de 
Pando, para ser reducido a prisión, 
decretada en dicha causa, en Ki Car
ie! de esta capital, como preso comu
nicado. 

( B . - 5 0 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por el presente, que se expide en 

virtud de lo acordado en providencia 
de este día, dictada en la ejecutoria 
del sumario que se instruyó con el nú
mero 786 de 1929,. ante el extinguido 
Juzgado del distrito del Congreso, se 
hace saber al penado Fernando Zapi-
no de la Cueva, en ignorado Darade-
ro, que fué indultado de la pena im
puesta por aplicación del Decreto de 
Indulto de 14 de abril de 19J', con 
la condición de su artículo tercero. 

(B.—590) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
Tenorio M¡aldea (Francisco), cuyas 

demás circunstancias se desconocen, 
domiciliado últimamente en esta capi-

;ta, calle de Luchana, número 36, pro
cesado por alzamiento de bienes en 
causa número 58 de 1934, comparece
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción número 20, 
Secretaría del Licenciado don Rafael 
López de Pando, para ser reducido a 
prisión, decretada en dicha causa, en 
la cárcel de esta capital, como preso 
comunicado. 

(B.--595) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por el presente, que se expide en 

virtud de lo acordado por providencia, 
'dictada en el día de hoy en la ejecu
toria del sumario que se instruyó por 
estafa coratra Enrique Muñoz Yáñez, 
con el número 435 de 1930, ante el ex
tinguido Juzgado del distrito del Con
greso, se hace saber a dicho penado 
que ha sido indultado de la pena que 
fte fué impuesto por aplicación de! 
Decreto de Indulto de 14 de abril de 
1931, con la condición del artículo ter
cero. A l propio tiempo se [e requiere 
por medio del presente para el pago 
tíe la indemnización de 5.500 pesetas 
a que ha sido condenado. 

( B . - 5 9 2 ) 

«««»»» 
Tribunal provincial de lo con-

tencioso-administratívo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por el ex
celentísimo Ayuntamiento de Ma
drid, se ha interpuesto recurso con
tencioso administrativo, con la A d 
ministración (Secretaría del señor 
García Valdés), sobre revocación 
acuerdo d e l T r i b u n a l Económico 
administrativo de 15 de diciembre 
de 1933, dictado en el recurso de al
zada interpuesto por el Banco Cen
tral, Banco de A v i l a y Banco Po
pular de los Previsores del Porve
nir, en expediente relativo al arbi
trio de plus valía. 

Madrid, 3 de abril de 1934.—El 
Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 919) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración se anuncia que por don 
Moisés García Rives, se ha inter
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo con la Administración (Se
cretaría del señor Garrigues), sobre 
revocación de acuerdo de ia Comi
sión Gestora de la Diputación Pro
vincial de Madrid, en sesión de 14 
de marzo de 1933, sobre corrida de 
escalas y ascensos, entre otros, a la 
categoría de Jefe de Negociado del 
Cuerpo Administrativo Provincial, 
de don Florencio Sánchez y Menén-
llt'/ Iv Í \"tS 

Madrid,' 17 de marzo de 1934.—El 
Oficial de Sala P . S. (Firmado). 

(Núm. 923) 

Inclusa de Madrid 
A N U N C I O 

E l próximo día 3 de mayo de 1934, 
v a las once horas, se celebrará en 
la Dirección de este Establecimien-

;to concurso particular para la ad-
íquisición de 50 camas (tubo de 
• hierro). 

Las condiciones que se exigen 
pueden ser examinadas en estas ofi
cinas, O'Donnell , 42, todos los días 

'laborables, de diez a una de la ma
ñana, a partir déla publicación de 
este anuncio hasta el anterior al de 
la celebración del concurso. 

Madrid, 20 de abril de 1934.—El 
Director, Conrado Moro. 

j (0.-226) 
<««o»»> 

Inclusa de Madrid 

A N U N C I O 
E l próximo día 3 de mayo de 1934, 

V a las doce horas, se celebrará en la 
Dirección de este Establecimiento 
concurso particular para la adquisi
ción de 50 mesillas de noche (rae-
plicas) . 

Las condiciones que se exigen 
pueden ser examinadas en estas ofi
cinas, O'Donnell, 42, todos los días 
laborables, de diez a una de la ma
cana, a partir de la publicación de 
este anuncio hasta el anterior al de 
la celebración del concurso. 
• M a d r i d , 20 de abril de 1934.—El 
pirector, Conrado Moro. 

(O.—227) 
B — i 

Inclusa de Madrid 
A N U N C I O 

E l próximo día 3 de mayo de 1934, 
7 a las diez horas, se celebrará en 
a Dirección de este Establecimien-
;o concurso particular para la adqui-

Íición de 50 mantas de lana, 50 man
ís de algodón y 50 colchas. 

Las muestras y las condiciones 
aue se exigen pueden ser examína
l a s en estas oficinas, O'Donnell , 42, 
lodos los días laborables, de diez a 
una de la mañana, a partir de la pu-

Ílicación de este anuncio hasta el 
nterior a l de la celebración del 
oncurso. 

i Madrid, 20 de abril de 1934.—El 
yirector, Conrado Moro. 

(0.-225) 1 

j « « « » » » 

Compañía Europea de Seguros 
de Mercancías y de Equipajes 

(Sociedad Anónima) 

Se convoca a los señores accio
nistas de esta Compañía a junta ge
neral ordinaria, que tendrá lugar en 
el domicilio social, Alcalá, cuarenta 
y cuatro y cuarenta y seis, el día 
veintisiete del actual, "a las cinco de 
la tarde. 

Madrid, dieciocho de abril de mil 
novecientos treinta y cuatro.—El 
Consejo de Administración. 

(A.—933) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L ' 
P a s e o del Doctor Esquerdo, núm. 5a 

Teléfono 53202 


